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 INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 

informando que el apoderado de la parte demandante corrigió en indebida forma 

la demanda, toda vez que en el escrito de subsanación no aportó las evidencias 

correspondientes donde se verifique el verdadero domicilio de la demandada. 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas 29 de octubre de 2020. 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

  

Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:       BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: LUISA FERNANDA CARDONA ARANGO 

Radicado: 170014003010-2020-00413-00  

Interlocutorio No.:      1059 

  

 Por auto calendado el 19 de octubre del año 2020 y notificado por estado el día 

20 del mismo mes y año, se inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió 

a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los defectos 

que adolece. 

 

Según el informe que antecede de secretaría, el apoderado de la parte 

demandante no aportó las evidencias correspondientes donde conste el 

verdadero domicilio de la demandada, solo manifestó aportar un pantallazo del 

sistema interno del Banco, donde se evidenciaría la dirección actual de la 

demandada, pero no fue allegado con el escrito de subsanación y el tiempo para 

ello ha terminado.  

 

I.DECISIÓN  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR por indebida subsanación la presente demanda  ejecutiva 

singular adelantada por el BANCOLOMBIA identificado con NIT 890.903.938 en 
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SIGC 

contra de  LUISA FERNANDA CARDONA ARANGO identificado con C.C 30.233.398 

por lo dicho en la parte motiva de este auto.  
 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE  

  

  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE.  

JUEZ  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 
MPM 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado  

 

No.  128 del 30  de octubre del 2020 

 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

269499fe6bf8fdf1147c4b3206a72fff7fd0de48feb8b306d678e30125542073 

Documento generado en 29/10/2020 04:00:35 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


